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Anuncio informativo

Junta General de Soliswiss

Nuevos miembros de la junta directiva

En una reunion con participaciôn activa, la junta general
aprobö el informe anual, las cuentas y el reparto de la

ganancia, aprobando asimismo la gestion de la junta
directiva. Como nuevos miembros de la junta directiva
se eligieron a Eric Herren y al antiguo embajador Walter
Suter. La junta general de este ano se célébré, para
la satisfacciön de los invitados, en el vapor de ruedas
«Savoie» durante un viaje el en Lago Lemân.

La junta general de este ano, di-

rigida por primera vez por la

Dra. Barbara Rigassi, fue bas-

tante tranquila. Las explicacio-

nes acerca del informe anual

fueron ilustradas con las presta-
ciones ejemplares de la coope-
rativa para personas necesitadas

en América del Norte, Sudamé-

rica, Asia y Africa.

Fondo de indemnizacién

(Entschädigungsfonds)
El fondo de indemnizacion es

alimentado con las contribucio-

nes anuales y las primas de

riesgo. Es una especie de seguro

a condicién de reciprocidad: los

socios que pierden su existencia

a causa de una medida coercitiva

politica son apoyados con me-
dios del fondo de indemnizacién.

Ultimamente, este caso clâsico

de indemnizacién suele ser deie-

gado a un segundo piano. Ahora,

Soliswiss rccibe cada vez mas

solicitudes consideradas como

casos marginales o extremos.

Fondo de ayuda

(Hilfsfonds)
Si una persona que présenta

una solicitud ha emigrado al

pais en cuestién poco tiempo

antes de producirse el suceso

perjudicial, no recibirâ ayuda

alguna puesto que aûn rige el

plazo de carencia. En este caso

puede pedir apoyo por el fondo

de ayuda dado que se cumplen
los demâs criterios de una
medida coercitiva politica.

Si el suceso perjudicial no

es de naturaleza politica sino

policial (por ejemplo si el

Estado protege el bien publico
de la salud), la intcrpretacién

rigurosa de los estatutos no
admite una indemnizacién.

También en taies casos, el fondo

de ayuda puede ofrecer asisten-

cia.

Las prestaciones del fondo de

ayuda son cubiertas mediante

donaciones voluntarias y lega-

dos. Por lo tanto, las indemniza-

ciones sélo son posibles gracias

a la solidaridad frente a los sui-

zos necesitados en el extranjero.

Estatutos aprobados por el

Consejo Federal
La presidenta agradecié los ser-

vicios de EDA. El embajador
Markus Börlin habia asistido en

la primavera de 2007 en la

aprobacién de los estatutos en

2006 por cl Consejo Federal.

Gracias a las nuevas categorias
de socios, la eliminacion del re-

glamento técnico y otras sim-

plificaciones puede seguir adc-

lante el desarrollo ulterior de

Soliswiss.

Votaciones y elecciones
Las cuentas anuales de 2006

fueron, tal como los demas pun-
tos, aprobadas en forma

unanime, aprobândosc asimismo

la gestion de la junta directiva.

Como nuevo miembro de la

junta directiva se eligié al antiguo

embajador Walter Suter.

Gracias a mas de 40 aiïos en el

servicio consular y diplomatico

conoce perfectamente los pro-
blemas de los suizos en el

extranjero. Ademas, el Sr. Eric

Herren, mandatario de diferen-

tes oficinas fédérales y entida-

des cantonales como asi también

asesor de seguridad de

instituciones extranjeras,

completarâ la junta directiva.

Liquidacién de réservas
tâcitas
Debido a la nueva rendicion de

cucntas, las réservas de seguro
fueron definidas nuevamente.

Las réservas no requeridas fueron

transferidas al capital pro-
pio de la cooperativa. Ademas,

se liquidaron los titulos de par-
ticipacién vencidos. Con ello se

destina un total de 8,4 MCHF
al fondo general.

Soliswiss AG

La socicdad afiliada de adminis-

tracién patrimonial y media-

cién de seguros (Tochtergesellschaft

für Vermögensverwaltung

und Versicherungsvermittlung)

ha dado exitosamen-

te sus primeras pasos. Ahora

comenzarä su segundo ejercicio.
Su gama de produetos esta

siendo ampliada continuamente

y sus colaboradores son forma-
dos convenientemente para el

asesoramiento y la venta. El

desarrollo y la ambicién caracteri-

zan el futuro de Soliswiss.

Dr. Felix Bossert,

Director de Soliswiss

Vivir en el extranjero con
seguridad suiza
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